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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CONSEJO GENERAL 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/150/2015 

 
Por el que se  solicita a las autoridades responsables de la Seguridad 
Publica en la Entidad,  que en el ámbito de sus atribuciones brinden el 
apoyo necesario a efecto de garantizar el normal desarrollo del Proceso 
Electoral local 2014-2015. 
 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General; y 
 
 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que la H. “LVIII” Legislatura Local, expidió en fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil catorce, el Decreto número 296, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno” en la misma fecha, en donde convocó a los 
ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho 
a participar en las elecciones ordinarias de Diputados Locales a la “LIX” 
Legislatura para el periodo constitucional comprendido del 5 de 
septiembre de 2015, al 4 de septiembre de 2018 y de los miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad, para el período constitucional 
comprendido del 1 de enero del año 2016 al 31 de diciembre de 2018. 
 

2.-  Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
celebró Sesión Solemne en fecha siete de octubre de dos mil catorce, 
por la que, con fundamento en los artículo 182, párrafo segundo y 237 
del Código Electoral del Estado de México, en relación con el artículo 
transitorio décimo séptimo del Decreto número 248, emitido por la H. 
“LVIII” Legislatura Local, inició el proceso electoral ordinario 2014-
2015, para la elección de los cargos de elección popular referidos en el 
Resultando anterior; y  
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C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que la Base V, del artículo 41, de la Carta Magna, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 
locales.  
 
Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala 
que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo 
de organismos públicos locales en los términos que señala la propia 
Constitución. 
 

II. Que el artículo 98, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los Organismos Públicos 
Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
referida ley y las leyes locales correspondientes.  
 

III. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones 
de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de 
México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
 

IV. Que el artículo 86, de la Constitución Local, establece que el Ministerio 
Público y las policías se coordinarán en términos de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de la Ley local en la 
materia. 
 
Por su parte el citado artículo, en su párrafo segundo, precisa que el 
Ministerio Público y las policías, en el ejercicio de sus funciones, 
prestarán el auxilio que les soliciten los órganos del poder público y los 
órganos constitucionales autónomos. 
 

V. Que la Constitución Particular, en su artículo 86 Bis, señala que la 
Seguridad Pública, en la Entidad, es una función a cargo del Estado y 
los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia que 
comprende la prevención e investigación de los delitos y las sanciones 
de las infracciones administrativas, en términos de ley, y deberá regirse 
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bajo los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y en 
esta Constitución. 
 

VI. Que el artículo 5, del Código Electoral del Estado de México, señala 
que para el desempeño de sus funciones los órganos electorales 
establecidos por la Constitución Local y por el propio Código, contarán 
con el apoyo y con la colaboración de las autoridades estatales y 
municipales.  
 

VII. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de 
México, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, 
responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

VIII. Que de conformidad con la fracción IV, del artículo 171, del Código 
Electoral en aplicación, uno de los fines del Instituto, en el ámbito de 
sus atribuciones, es garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo, del 
titular del Poder Ejecutivo y de los integrantes de los ayuntamientos. 
 

IX. Que en términos del artículo 175 del Código invocado, el Consejo 
General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del 
Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral. 
 

X. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
atento a lo dispuesto por las fracciones XXXVI y  LVIII, del artículo 185, 
del Código Electoral del Estado de México, tiene las atribuciones de 
solicitar directamente o por medio de sus órganos y dependencias, el 
auxilio de la fuerza pública necesaria para garantizar, en los términos 
del propio Código, el desarrollo del proceso electoral, y las demás que 
le confiere el propio ordenamiento electoral y las disposiciones 
relativas. 
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XI. Que el artículo 234, del Código Electoral del Estado de México, señala 
que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Federal, por la Constitución Local y el propio Código, 
realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos y los 
ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los 
integrantes del Poder Legislativo, del titular del Poder Ejecutivo y de los 
miembros de los ayuntamientos del Estado. 
 

XII. Que el artículo 348, primer párrafo, del Código Electoral del Estado 
México establece que para asegurar el orden y garantizar el desarrollo 
de la jornada electoral, las instituciones policiales intervendrán y 
deberán prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto y 
los presidentes de las mesas directivas de casilla, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, conforme a las disposiciones del propio 
Código. 
 

XIII. Que durante el desarrollo de la trigésima segunda sesión extraordinaria 
de este Consejo General  celebrada el día veintinueve de mayo del año 
en curso, se vertieron comentarios relativos a la atención que deben 
brindar las autoridades responsables de la Seguridad Publica en la 
Entidad, durante el desarrollo del presente Proceso Electoral 2014-
2015, por lo cual se solicitó realizar el exhorto respectivo. 
 
Por tanto, con la finalidad de mantener un clima de paz, respeto y 
seguridad dentro del actual proceso comicial local que se desarrolla en 
la Entidad, este Consejo General solicita a las autoridades 
encargadas de la Seguridad Pública en el Estado de México, que 
en estricto cumplimiento al Estado Constitucional y de Derecho que rige 
a la sociedad Mexiquense, brinden el apoyo necesario, atiendan y 
realicen las acciones de prevención, investigación, identificación e 
individualización de los actos que atenten contra el normal desarrollo 
del Proceso Electoral local 2014-2015, esto de conformidad con lo 
establecido en los artículos 86 y 86-Bis, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 
 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los 
artículos 3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de 
México, 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se solicita a las autoridades responsables de la Seguridad 

Publica en la Entidad, que en el ámbito de sus atribuciones 
brinden el apoyo necesario, a efecto de garantizar el normal 
desarrollo del Proceso Electoral local 2014-2015. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese, la aprobación del presente Acuerdo, a las 

autoridades respectivas, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
TERCERO.- Se solicita al Consejero Presidente de este Consejo General, 

para que en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 
190 del Código Electoral del Estado de México, establezca los 
mecanismos de coordinación que sean necesarios, con el 
Instituto Nacional Electoral, así como con las instancias del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública en el Estado de 
México, a fin de que se garantice el auxilio de la seguridad 
pública incluida la correspondiente al ámbito federal, durante el 
presente proceso electoral local. 

 
CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto 

Electoral del Estado de México, provea lo necesario para la 
difusión inmediata del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión 
Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, 
el día treinta y uno de mayo de dos mil quince y firmándose para constancia 
legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción 
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XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento 
de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  
 

(Rúbrica) 
M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 


